
 

 

 

REGLAMENTO 

 

Club Fluvial de Lugo y ChampionChipNorte organizan la TRAVESÍA NACIONAL EN 

AGUAS ABERTAS CLUB FLUVIAL DE LUGO 

 1 - Fecha y Lugar: 
 
Se celebrará el 7 de Junio en las instalaciones del Club Fluvial de Lugo. 

La salida de la TRAVESÍA POPULAR de 500 m (NO COMPETITIVA) reservada para 

cualquier edad, será a las 10:30h. Recorrido: 1 vuelta de 500 metros. 

La salida de la TRAVESÍA CORTA de 1000 m, reservada para las categorías a partir de 

alevin, será a las 11:00h. Recorrido: 2 vueltas de 500 metros.  

La salida de la TRAVESÍA LARGA de 1500 m, reservada para las categorías a partir de 

infantil, será a las 11:30h. Recorrido: 3 vueltas de 500 metros.  

La salida de la TRAVESÍA CIRCUITO GALLEGO DE ARZÚA ULLOA DE AGUAS 

ABIERTAS de 2500 m, reservada a nadadores/as federadas. Los deportistas con Licencia 

vigente en la Federación Gallega de Natación, puntuarán automáticamente para el Circuito 

Gallego Arzúa Ulloa de Augas Abertas, los deportistas con licencias de otras comunidades 

tendrán que inscribirse en la Federacion Galega, para puntuar en dicho circuito. En todos 

los casos los deportistas con doble licencia (máster y absoluta) deberán indicar si 

compiten como máster o élite. La salida será a las 12:30h Recorrido: 5 vueltas de 500 

metros.  

 2 - Recorridos: 
 
VUELTA DE 500M FRENTE A LA PLAYA DEL FLUVIAL 

HTTPS://RACEMAPP.COM/PROYECTO/753-TRAVESIA-O-CANEIRO-FLUVIAL-LUGO 
 

 

https://racemapp.com/proyecto/753-travesia-o-caneiro-fluvial-lugo


 

 



 

 

 3 - Participación :  
 
Podrán participar todos los nadadores que lo deseen, siempre que se rijan a lo establecido 

en este reglamento particular, así como al reglamento del FEGAN del Circuito Gallego 

Arzúa Ulloa de Aguas Abiertas, la normativa RFEN y de World Aquatics de Aguas Abiertas.  

 

 4 - Categorías:  
 
 

CATEGORIAS MASCULINO y FEMENINO 

Alevín 2012-2013 

Infantil 2010-2011 

Júnior 2009-2006 

Absoluta 2005 y anteriores 

  

  

 

CATEGORÍAS XVI CIRCUITO GALLEGO ARZÚA ULLOA DE AGUAS ABIERTAS  

Élite (deportistas con licencia No Máster) 

  Nacidos en 2011 y anteriores.  

Master (deportistas con licencia Máster):  

 Master 1- 2005 a 1986 

 Master 2- 1985 a 1976 

 Master 3- 1975 a 1966 

 Master 4- 1965 y anteriores 

 

 5 - Inscripción: 
 
Webs: 

www.championchipnorte.com 

http://www.championchipnorte.com/


 

 

Plazo: 

El plazo de inscripción finalizará el miércoles día 3 de Junio. 

Cuotas y socios: 

 TRAVESÍA POPULAR es de 10€. 

 TRAVESÍA CORTA es de 12€. 

 TRAVESÍA LARGA  es de 14€ 

 TRAVESÍA CIRCUITO GALLEGO AGUAS ABIERTAS es de 16€. 

FIANZA DE CHIP: Cada nadador deberá abonar una fianza por el chip (5€) que 

será devuelta la semana siguiente a la travesía. 

El importe de la inscripción da derecho a participar en la prueba, seguro de 

responsabilidad civil y de accidentes y hacer uso de todos los servicios establecidos por la 

Organización para los participantes. 

Las TRAVESÍAS CORTA, LARGA Y TRAVESÍA CIRCUITO GALLEGO AGUAS ABIERTAS serán 

cronometradas por chip, el cual deberá llevarse obligatoriamente colocado en la muñeca.  

No se aceptan cancelaciones de las inscripciones ni se devolverá el importe de la 

inscripción una vez confirmada. 

La Organización no está obligada a ninguna devolución ni compensación económica en 

caso de descalificación del nadador, la cancelación parcial o total de la prueba, ni 

modificación del recorrido. 

 

 6 - Señalización: 
 
El recorrido estará debidamente señalizado. 

 7 - Controles: 
 

En el desarrollo de la prueba la Organización ha dispuesto puntos de control siendo 

obligatorio el paso por los mismos. 

 8 - Avituallamientos: 
 

Se dispondrá de avituallamiento líquido y sólido en la meta. 

 

 9 - Tiempos de Corte: 
 



 

 

 

La organización PODRÁ CERRAR la llegada de cada una de las pruebas 

transcurridos 15 minutos desde la llegada del grupo principal de nadadores. En 

ese caso los nadadores serán recogidos por la organización y trasladados a la 

meta.  

En el caso de la prueba de 2500m puntuable para el Circuito Gallego Arzúa Ulloa 

de Aguas Abiertas la normativa en relación a los tiempos de corte será de 

15´desde la llegada del primer nadador y nadadora de cada categoría (infantil -

2011-2010-, Junior1 -2009-2008-, Junior2 -2007-2006- y Senior -2005 y 

anteriores-), en la prueba Élite. Mientras que en la prueba Máster se establecerá 

un tiempo de 1h30´desde la salida para completar la prueba, 

independientemente de la categoría. En cualquier caso, el jurado arbitral de la 

Competición tendrá la potestad para retirar de la prueba a los nadadores que no cumplan 

con las normas de la prueba, no hayan completado el recorrido marcado, desatienda las 

indicaciones de los jueces o mantenga una actitud poco deportiva hacia los demás 

nadadores. 

Todos aquellos participantes que se vean afectados por una decisión de descalificación, 

deberán hacer entrega del gorro y abandonar la prueba atendiendo a las indicaciones de 

los miembros de la Organización. 

 10 - Premios y regalos: 
 
Trofeos a los tres primeros de la TRAVESÍA LARGA Y TRAVESÍA CIRCUITO GALLEGO 

DE AGUAS ABIERTAS 

Medalla para los tres primeros de cada categoría de la TRAVESÍA CORTA,  

TRAVESÍA LARGA Y  TRAVESÍA CIRCUITO GALLEGO ARZUA ULLO DE AGUAS 

ABIERTAS 

Medallas para todos los participantes en la Popular 

Los premios se irán entregando a medida que vayan finalizando las competiciones de las 

diferentes distancias. 

Todos los inscritos en la travesía recibirán camiseta técnica con la imagen del evento. 

 11 - Reunión Informativa: 
 

La Organización y el Jurado Arbitral, antes de la salida facilitará los detalles organizativos 

y de reglamento, más relevantes en la zona de salida. 

 12 - Entrega de dorsales y chips: 
 
Los dorsales serán entregados en la secretaría de la prueba situada en las instalaciones 

del Club Fluvial de Lugo. 

 Viernes 6 de Junio de 16h a 20h 



 

 

 Sábado 7 de Junio de 9h a 10h  

Colocación del chip: Se deberá tocar con la mano que porta el chip el panel del 

arco flotante en cada paso por meta y al llegar meta para registrar las vueltas y 

la llegada de forma automática. En caso de no hacerlo el nadador correrá le 

riesgo de ser descalificado.  

 

 13 - Medio Ambiente: 
 

No se arrojarán desperdicios al río ni al suelo. 

No se puede pisar zonas con población e mejillón de rio ni nadar a través de comunidades 

vegetales (Decreto 88/2007). 

Durante la prueba de natación se evitará cualquier actuación y emisión de ruidos 

innecesarios que puedan alterar la tranquilidad habitual de las especies silvestres. 

No sé deben producir vertidos ni desperdicios ni sustancias contaminantes, en especial 

aceites, pinturas o hidrocarburos. Residuos gestionados por gestor autorizado. 

 14 - Asistencia Sanitaria: 
 
La Organización dispondrá de servicios de Socorro. Así mismo, ofrecerá en meta servicios 

de duchas, aseo y atención médica de primeros auxilios para los deportistas que tuvieran 

alguna necesidad excepcional. 

 

 
 
 

 15 - Seguridad: 
 

La organización se reserva el derecho de realizar las modificaciones de los recorridos que 

considere necesarias en función de los diferentes condicionantes, así como la suspensión 

de la prueba si las condiciones meteorológicas lo obligan o por fuerza mayor. 

En caso de suspensión del evento por causas ajenas a organización, no se devolverá el 

importe de la inscripción. 

Sólo se admite como puntos de entrada en el rio el inicio del Club Fluvial, salvo para 

cuestiones de emergencia o seguridad. Siempre que queden garantizadas las condiciones 

de seguridad de los participantes, y como norma general, se nadará por el centro del 

cauce del río, evitando zonas de poca profundidad y márgenes. 

 16 - Auxilio en Accidentes: 
 



 

 

 

Los participantes están obligados a informar de cualquier percance a la organización. 

 17 - Duchas: 
 
Los participantes podrán hacer uso de las duchas de las instalaciones del Club Fluvial de 

Lugo 

 18 - Guardarropa: 
 

Los participantes podrán hacer uso de las taquillas de vestuarios para dejar sus mochilas y 

material en las instalaciones del Club Fluvial de Lugo. 

 19 - Descripción de las pruebas: 
 

POPULAR 500 MTS (NO COMPETITIVA) - SALIDA A LAS 10:30 HORAS: Podrán 

participar todos/as aquellas personas de cualquier edad que así lo deseen  y se podrá 

utilizar cualquier tipo de elemento de ayuda externa como aletas, flotadores, neoprenos, 

etc. 

CORTA 1000 MTS - SALIDA A LAS 11:00 HORAS - NO SE PERMITE EL USO DE 

NEOPRENO: A efectos de identificación, a cada participante se le identificará con un 

número, por lo que será  necesario acreditar la identidad con algún documento oficial. 

Esta identificación no se podrá retirar hasta finalizada la misma. 

Para poder optar a los premios de clasificación final queda expresamente prohibida la 

utilización de ayudas externas como aletas, flotadores o similares. Los bañadores se 

ajustarán a los criterios FINA de su última normativa. 

LARGA 1500 MTS: SALIDA A LAS 11:30 HORAS - NO SE PERMITE EL USO DE 

NEOPRENO: A efectos de identificación, a cada participante se le identificará con un 

número, por lo que será  necesario acreditar la identidad con algún documento oficial. 

Esta identificación no se podrá retirar hasta finalizada la misma. 

CIRCUITO GALLEGO ARZUA ULLOA DE AGUAS ABIERTAS 2500 MTS: SALIDA A 

LAS 12:30 HORAS - SE PERMITE EL USO DE NEOPRENO EN LOS CASOS QUE SE 

EXPONEN EN EL REGLAMENTO DEL CIRCUITO GALLEGO DE AGUAS ABIERTAS: A 

efectos de identificación, a cada participante se le identificará con un número, por lo que 

será  necesario acreditar la identidad con algún documento oficial. Esta identificación no 

se podrá retirar hasta finalizada la misma. 

La organización NO SE RESPONSABILIZA del incumplimiento de los horarios establecidos. 

 

 20 - Bolsa del nadador: por definir 
 



 

 

Travesía Larga y Travesía Circuito Gallego de Aguas Abiertas:  

Travesía Corta y Travesía Popular: 



 

 

 

 21 - Declaración Individual de Responsabilidades: 
 

Declaración individual de aptitud y de asunción de responsabilidades:  

El deportista identificado en este formulario (representado, en el caso de un menor de 

edad, por su padre o tutor legal) manifiesta estar físicamente en la forma necesaria para 

participar en la competición en la que solicita inscribirse. Reconoce ser consciente de los 

riesgos inherentes a esa participación, incluida la posible discapacidad, o muerte, y está 

dispuesto a asumirlos.  

El deportista renuncia asimismo a toda demanda o reclamación por robo o pérdida de 

objetos personales o lesiones que, a resultas de su participación en esa competición, 

pueda surgir implicando a las Entidades organizadoras CCNORTE y Club Fluvial de Lugo, o 

a los entes que lo respaldan, o a cualquier otra persona o entidad que participe o colabore 

en la organización de las citada competición y acontecimientos. En este sentido reconoce 

estar obligado a -y de acuerdo en- cumplir las normas establecidas en el planteamiento y 

desarrollo de la competición.  

Declara también estar amparado por un seguro médico válido en España que incluye la 

cobertura de cualquier gasto médico, farmacéutico, hospitalario y de traslado a su 

residencia que pueda surgir en relación con su participación en la competición arriba 

reseñada y su estancia al respecto en la ciudad de Lugo y afirma, por último, que todos 

los datos que facilita en el presente formulario son veraces y se compromete a 

acreditarlos si fuera requerido para ello.  

Autorizo a la organización a utilizar mi imagen en publicaciones, carteles, etc para la 

promoción de la travesía; sin embargo, cualquier persona inscrita, podrá prohibir la 

utilización de su imagen, previa solicitud por escrito a consulta@championchipnorte.com 

Conforme a la L.O. 15/1999, se informa que sus datos personales pasarán a formar parte 

de un fichero, cuya responsabilidad corresponde a la Entidad Organizadora. Su finalidad, 

es llevar a cabo la gestión de datos para la TRAVESÍA DO CANEIRO - CLUB FLUVIAL DE 

LUGO, así como de informarle en ediciones futuras. Los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición podrán ejercerse dirigiéndose por escrito a la dirección señalada 

anteriormente, adjuntando una fotocopia del DNI. 

En caso de que las condiciones meteorológicas sean adversas para la realización de la 

prueba y/o pongan en peligro el bienestar de los nadadores la organización podrá decidir 

la cancelación de la prueba. 


